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63-2012 27/02/2012 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la FUNDACIÓN PARA LA SALUD Y 
EL DESARROLLO, que se abrevia FUNSADE. 

66-2012 27/02/2012 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA MISIÓN 
PENTECOSTÉS ESPÍRITU FE Y VERDAD. 

75-2012 27/02/2012 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA CRISTIANA 
NUEVA JERUSALEM EN GUATEMALA. 

37-2012 27/02/2012 Acuerdo del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
Modifica el Acuerdo Ministerial 273-2011, 
en el que se declaró estado de emergencia 
zoosanitaria en todo el territorio nacional 
y estableció como “Zona Bajo Control 
Zoosanitario”, al Municipio de Pastores, 
Sacatepéquez. 

71-2012 01/03/2012 Acuerdo del Ministerio 
de Energía y Minas. Establece que el valor de 
cada unidad a que se hace referencia en la 
Ley de Minería, se fija en UN MIL QUETZALES 
(Q.1,000.00). 

(Sin número y sin fecha) Acuerdo de la 
Municipalidad de Gualán, departamento 
de Zacapa. Reglamento de Urbanismo, 
Construcción y Ornato del Municipio de 
Gualán, departamento de Zacapa. 

El Instituto Nacional de Electrificación  
–INDE-, en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Acceso a la Información Pública, 
presenta el INFORME sobre el funcionamiento, 
finalidad, sistemas de registro y categorías de 
información, los procedimientos y facilidades 
de acceso al Archivo. 

1559-2011 22/02/2012 Sentencia de 
la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucional únicamente la frase que 
se indica, contenida en el inciso I del Acta 
4-2011 punto quinto, emitida por el Concejo 
Municipal de San Raymundo, departamento 
de Guatemala. Los efectos de este fallo se 
retrotraen al 11 de mayo de 2011, fecha en la 
que se publicó en el Diario Oficial la suspensión 
provisional.
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